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Señores 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES 
Oficina 327, Palacio Nacional de Justicia 
Ciudad 

Referencia: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicación : 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
ANDRÉS FELIPE OROZCO RODRÍGUEZ 
DECIBELES S.A.S.- EN LIQUIDACIÓN Y OTROS 
2016-00484-02 

Me permito devolver el proceso ordinario laboral de única instancia promovl . o 

allí por ANDRÉS FELIPE OROZCO RODRÍGUEZ contra DECIBELES S.A.S.- JN 

LIQUIDACIÓN Y OTROS (Rad. 2016-00484-02). 

Consta de dos cuadernos con 355 y 21 folios útiles, en su orden . 

Cordialmente, 

AJG. 

VICTOR ALFONSO GARCIA SABOGAL 
Secretario 
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